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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04131/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Titulo y Cédula Profesional de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, señalando el fundamento legal para su integración y perfiles correspondientes. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Prórroga del Sujeto Obligado. 

El Sujeto Obligado en fecha dieciséis de octubre del dos mil dieciocho, notificó al solicitante que se había prorrogado el plazo para atender su solicitud 00567/ISSEMYM/IP/2018, por siete días hábiles adicionales en términos del Acta Cuadragésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se adjuntó para conocimiento del solicitante.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 4, 12,16, 20, 24 fracción XXIV, 53 fracción III y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 203F 80000-UT-1128/2018, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE LA MISMA ANUALIDAD.

A la notificación en comento, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en su respuesta emitida a la solicitud de información interpuesta por la Particular. 

Se desglosa en rubros la respuesta del Sujeto Obligado para una mejor exposición de todo el contenido del oficio 203F 80000-UT-1128/2018, el cual contiene lo siguiente:

1. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA.-
[…]

De acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Comisión Auxiliar Mixta, se hace del conocimiento de la particular de la información solicitada no corresponde en su totalidad a la generada y contenida en éste organismo auxiliar, por integrarse dicha Comisión por las siguientes figuras:
	
· Presidente, el Director General del Instituto: C. Alberto L. Peredo Jiménez.
· Titular de los servicios de salud del Instituto: Rafael Manuel Navarro Meneses y su suplente es María Cristina Vázquez Posadas.
· Secretario Técnico: Alberto Morales Hernández.
· Representante de la Unidad Jurídica y Consultiva: Ernesto Ampudia Mello y su suplente es Liliana Yazmín Gómez García.
· Representante de la Unidad de Contraloría Interna: Federico de Alba Martínez y su suplente es Francisco Xavier Valenzuela Olmos.

Externos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios:
· C. José Antonio Guerra perteneciente al Instituto de Salud del Estado de México.
· Representantes de los sindicatos: Artemio Duarte Franco del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, María Magda Méndez Navarro del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y Roberto Castro Cuevas, designado por la agrupación mayoritaria de pensionados (Unión de Pensionados y Pensionistas).
                       [Énfasis añadido]
2. SUJETOS OBLIGADOS EXTERNOS.- 

[…]
[image: ]
[…]

Por lo anteriormente señalado, está claro, que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, orienta a la Recurrente a realizar las respectivas solicitudes de información en cada uno de los Sujetos Obligados correspondientes, por lo que hace a los integrantes que no forman parte de su estructura.

3. TÍTULO Y CÉDULAS PROFESIONALES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA.-

El Sujeto Obligado, indicó que la información solicitada referente a los Títulos y Cédulas Profesionales de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta adscritos al mismo, se encuentra contemplada en las obligaciones de transparencia comunes; asimismo,  proporcionó la dirección electrónica para su respectiva consulta.
[…]
[image: ]
[…]

4. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA.- 

Asimismo, dentro de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado en el oficio anteriormente mencionado, se indica el fundamento legal para la integración de la Comisión Auxiliar Mixta, como a continuación se muestra:
	[…]
[image: ]
[…]
[image: ]
	[…]

5. PERFILES CORRESPONDIENTES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA.-  

Por último, el Sujeto Obligado indicó que la Particular podrá consultarlos en las Obligaciones de Transparencia Comunes, lo relacionado a los perfiles correspondientes de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta,  proporcionando la liga de la dirección electrónica, tal y como se  reproduce en seguida:
[image: ]
[Énfasis añadido]
IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
No es lo requerido

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información que se les pide específicamente 

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

b) asignó el número de expediente 04131/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el ofició número 203F 80000-UT-1127/2018, de fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido al Comisionado Ponente de este Instituto y remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por medio del cual se presentaron los alegatos siguientes:

[…]

La hoy recurrente señala de manera imprecisa e infundada que se le negó la información que solicitó lo cual es contrario a lo que argumenta como puede apreciarse en la respuesta emitida por éste Sujeto Obligado, en la que se desglosa de manera detallada quienes son las figuras que integran la Comisión Auxiliar Mixta:

[image: ]
Asimismo, claramente se cita el sustento y fundamento legal para la integración de dicha Comisión, conforme a lo señalado en su solicitud de información:
[image: ]
En cuanto a: “los perfiles correspondientes.” (SIC), se hace de su conocimiento que, también se dio respuesta a lo requerido por la hoy recurrente, como se aprecia en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
 Asimismo, se reproduce y anexa en formato PDF “Títulos de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta”, adscritos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
[…]

En el presente caso, debe desestimarse el acto impugnado por la hoy recurrente toda vez que, no manifiesta ni específica cual es el agravio que se causó a su esfera jurídica, es decir no precisa la manera en que se le está causando un perjuicio y tampoco expone las consecuencias que de ello derivan, además, que se actualiza la causal de improcedencia prevista en los artículos 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia al enviarse a la solicitante el archivo anexo en formato PDF “Títulos de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta.”
[Énfasis añadido]

[…]

Finalmente, solicito a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado declarando como sobreseído el recurso de revisión interpuesto por la hoy recurrente, en términos del artículos 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Adjunto me permito remitir para pronta referencia los siguientes documentos:

a) Formato de recurso de revisión registrado con el número 04131/INFOEM//IP/33/2018.
b) Solicitud de información número 00567/ISSEMYM/IPl201 B.
c) Oficio de respuesta número 203F 80000-UT-1 128/2018.
d) Anexo en formatos PDF “Títulos de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta”, adscritos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
[…]

Cabe señalar que el Sujeto Obligado adjuntó el anexo identificado con el número 567.IP.pdf, que contiene los títulos de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que a continuación se enlistan:

· Presidente, el Director General del Instituto: C. Alberto L. Peredo Jiménez.
· Titular de los servicios de salud del Instituto: Rafael Manuel Navarro Meneses.
· Secretario Técnico: Alberto Morales Hernández.
· Representante de la Unidad Jurídica y Consultiva: Ernesto Ampudia Mello.

d) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado. Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, se dio vista a la Particular del Informe Justificado y su anexo proporcionado por el Sujeto Obligado.

e) Cierre de instrucción: Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

· Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó, con la negativa de la información solicitada.

Ahora bien, analizadas las constancias del Recurso de Revisión que nos ocupa, se advierte que en el presente caso, no se actualizan ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que: el Recurso de Revisión fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la misma norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se ampliaron los alcances del requerimiento informativo. Aunado a que el recurso de revisión actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción I, de la Ley referida en el presente párrafo.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán  las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del Recurso, hubiera fallecido, apareciera una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, o que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Por lo que refiere al supuesto de que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta dejando sin materia el recurso, no se deja de lado que si bien, anexó copia de los títulos profesionales, el ahora recurrente también solicitó las cédulas profesionales, por lo que el Recurso no queda sin materia.

Consecuentemente, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia planteada en el presente Recurso Revisión. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Fijación de la Litis.

El particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:
	
1. Título de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta.
2. Cédula profesional de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta.
3. Fundamento legal para la integración de la Comisión Auxiliar Mixta.
4. Perfiles correspondientes de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta.

En atención a la solicitud de acceso, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, proporcionó a la Particular, respecto de cada contenido de información solicitado, lo siguiente:

1. Nombres de los Servidores Públicos Habilitados adscritos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México, integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, así como el cargo que tienen dentro de esta Comisión.

2. Nombres de los servidores públicos integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, externos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México.

3. Orientó a la Particular para solicitar la información de los otros integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, ante los  Sujetos Obligados competentes.

4. Remitió a consultar los Títulos y Cédulas Profesionales de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al mismo, en la liga electrónica: http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/issemym.web.

5. Los fundamentos legales que sirven de base para la integración de la Comisión Auxiliar Mixta, tanto de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, como del Reglamento Interior de la Comisión Mixta.
	
6. Por último, referente a los Perfiles correspondientes a los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Instituto, indicó que la Particular podría consultarlos en la siguiente dirección electrónica: 
	http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/issemym.web. 

Inconforme con la respuesta, la Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como agravio la negativa de la información requerida.  Por lo tanto, la Litis en el presente asunto se refiere a la negativa de la información solicitada.

Ahora bien, una vez admitido y notificado el presente Recurso de Revisión a las partes, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, mediante su escrito de alegatos, reiteró la respuesta inicial y anexó en formato PDF  los títulos de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta.
Por último, por exhaustividad, es preciso indicar que todo lo narrado en el presente apartado, encuentra sustento en el material documental que obra en el expediente y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones y que, a efecto de resolver lo que en derecho corresponde, serán valoradas en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la experiencia, a fin de que la argumentación y decisión de este Instituto sea lo suficientemente contundente para justificar la determinación adoptada, de manera congruente con la Litis planteada.

Establecida la controversia en los términos que han sido señalados en el presente considerando, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a la luz del agravio manifestado por la ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.



QUINTO. Estudio de fondo.

Puesto que del considerando anterior se desprende que la Litis en el presente asunto consiste en lo que el particular considera una negativa de la información solicitada, lo pertinente es aclarar que se debe entender por negativa en el caso concreto.

[bookmark: _Hlk531116585]Al respecto, el artículo 20 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que, ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Por su parte, el artículo 131 de la misma Ley, indica que la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados.

Por otro lado, el artículo 172 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que aquella información asequible mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma deberá obtenerse por dicha vía, en ese sentido, el Sujeto Obligado que recibió la solicitud de información debe orientar al particular para tal efecto, ya que los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el Sujeto Obligado al cual la información fue solicitada.

Por tanto, de una interpretación sistemática de las normas referidas, es posible colegir que la negativa de la información debe entenderse, en materia de transparencia, como:

1) La clasificación de la información solicitada;
2) La información que no se refiere a alguna de las facultades, competencias o funciones del Sujeto Obligado y, por tanto, no obra en sus archivos; o
3) La remisión a un trámite especifico previsto por las normas para obtener la información requerida.

Así pues, cuando el ahora Recurrente se inconforma con la negativa de la información, debe entenderse que se refiere a los pronunciamientos efectuados por el Sujeto Obligado referente a los Titulo y Cédula Profesional de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, el fundamento legal para su integración y los perfiles correspondientes.

En ese tenor, lo procedente es analizar la respuesta proporcionada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado colmo las pretensiones de la Recurrente, indicadas en su solicitud  de información.

1. Integración de la Comisión Auxiliar Mixta.

El Sujeto Obligado en su respuesta indicó los fundamentos bajo los cuales se integra la Comisión (artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, vigente al momento de la presentación de la solicitud, así como los artículos 7° y 8° del Reglamento de la Comisión Auxiliar Mixta.
 
Así, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el tres de enero de dos mil dos, dispone que la integración de la Comisión Auxiliar Mixta es la siguiente forma:

ARTICULO 50.- Para evaluar y mejorar la prestación de los servicios de salud, se constituye la Comisión Auxiliar Mixta como órgano de apoyo del Consejo Directivo del Instituto.

ARTICULO 51.- La Comisión Auxiliar Mixta funcionará en forma colegiada y quedará integrada de la siguiente manera:

I. Un presidente, que será el Director General del Instituto;
II. Un representante designado por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, el que deberá ser médico titulado;
III. El titular de los servicios de salud del Instituto;
IV. Un representante de cada uno de los sindicatos de los servidores públicos representados en el Consejo Directivo;
V. Un representante designado por la agrupación mayoritaria de pensionados.
Para el auxilio de las actividades de esta Comisión, el Director General designará un secretario técnico.
Con excepción del presidente y del secretario técnico, por cada miembro propietario se designará un suplente.

ARTICULO 52.- Los miembros de la Comisión Auxiliar Mixta, con excepción de su presidente y del titular de los servicios de salud, durarán tres años en su encargo, y podrán ser ratificados o removidos por quien fueron designados.
[Énfasis añadido]

Asimismo, el artículo 7° del Reglamento Interior de la Comisión Auxiliar Mixta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, refiere que además de los integrantes señalados anteriormente, la Comisión se auxiliará de un Representante de la Unidad Jurídica y Consultiva y de la Unidad de Contraloría Interna, ambas del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

De tal suerte que, por lo que refiere a la integración de la Comisión, el Sujeto Obligado atendió el requerimiento informativo en virtud de indicar el fundamento legal para la integración.

2. Perfiles de puesto, títulos y cédulas profesionales de los integrantes de la Comisión, externos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

De la normatividad anteriormente citada, destaca que existen integrantes de la Comisión que  no forman parte del Instituto de Seguridad Social  del Estado de México, lo que se corrobora con la propia respuesta del sujeto Obligado ya que indicó nombres y áreas de adscripción de integrantes como es el caso de los pertenecientes al Instituto de Salud del Estado de México y de los sindicatos.

 Así, puede corroborarse que el Sujeto Obligado no se encuentra constreñido a tener la información concerniente a todos los miembros de la Comisión Auxiliar Mixta, únicamente a los Servidores Púbicos Habilitados, adscritos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y que forman parte de dicha Comisión, ya que de la revisión llevada a cabo a la normatividad en cita, no se encontró fuente obligacional para que dentro de sus archivos cuente con la información solicitada.

En efecto, el artículo 4° del Reglamento Interior de la Comisión Auxiliar Mixta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, dispone que la Comisión tendrá por objeto resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes de reembolso de gastos médicos y condonaciones o reducciones de pago por servicios médicos.

Por lo tanto, la orientación que realizó el Sujeto Obligado a la Recurrente, referente a realizar las correspondientes solicitudes de información a los diversos Sujetos Obligados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para allegarse de los títulos y perfiles correspondientes a los demás miembros de la Comisión, resulta totalmente viable, ya que sólo se encuentra obligado a entregar los documentos que obran en los archivos del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. Perfiles de puesto de los integrantes de la Comisión, adscritos al Instituto de Seguridad Social  del Estado de México.

Sobre los Perfiles de Puestos de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, el Sujeto Obligado en la respuesta otorgada a  la solicitud de información en comento, proporcionó las direcciones electrónicas para su respectiva consulta. 

Bajo tal tesitura, si bien el Sujeto Obligado en su respuesta indicó que la información solicitada se encuentra publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), lo cierto es que dicha orientación al particular resulta insuficiente, al no cumplir con los lineamientos que exige el numeral 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior en razón de que al ingresar al portal del Sujeto Obligado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, ya que finalmente al lograr ingresar al portal de transparencia, se encuentra un gran cúmulo de información, que hace imposible identificar la referencia correcta en la cual la Recurrente obtendrá la información; para efecto de fundar y motivar la precedente aseveración, se parte de las premisas normativas siguiente:
	
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
[Énfasis añadido]

Las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el Sujeto Obligado para entregar información a los solicitantes, que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a)	La fuente
b)	El lugar y
c)	La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
· Precisa
· Concreta
· No debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Para el caso que nos ocupa, si bien el Sujeto Obligado cumple con la publicación de la información curricular de sus servidores públicos, la simple remisión al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, implica para el recurrente la búsqueda en cada registro dentro de catorce páginas (más de trescientos noventa registros).

Con base en lo expuesto es dable ordenar al Sujeto Obligado para que entregue la Recurrente la información que dé cuenta del perfil de cada uno de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, toda vez que se trata de información que posee en virtud de que corresponde a las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. Títulos de los integrantes de la Comisión, adscritos al Instituto de Seguridad Social  del Estado de México.

El Sujeto Obligado al momento de rendir su Informe Justificado proporcionó los Títulos de los integrantes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Instituto, tal y como lo verificó este Órgano Garante, ya que se acompañaron los documentos de los servidores públicos que a continuación se enlistan:

· Alberto Luis Peredo.
· Rafael Manuel Navarro Meneses
· Ernesto Ampudia Mello
· Alberto Morales Hernández

Sin embargo, no se entregaron los títulos de Federico del Alba Martínez, ni de los suplentes de todos los cargos de los integrantes de la Comisión. 
Ahora bien, para el caso del título del titular de la Contraloría Interna, es de precisar que el Sujeto Obligado en su respuesta indicó que se trata de un servidor público interno, según la división que él mismo detalló; sin embargo, al no adjuntarse en la respuesta, es posible que se deba a que esté adscrito a otro Sujeto Obligado, por lo que de ser el caso bastará con que indique que no cuenta con el documento, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en su caso oriente ante el Sujeto Obligado competente.

5. Cédulas profesionales de los integrantes de la Comisión, adscritos al Instituto de Seguridad Social  del Estado de México.

Sobre estos documentos el Sujeto Obligado no hizo entrega ni pronunciamiento alguno, por lo que es importante mencionar que de acuerdo al artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, no es requisito indispensable para ingresar al servicio público entregar de manera general la cédula profesional.

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios
Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo tanto, el Sujeto Obligado no tiene la obligación de poseer en sus archivos cédulas profesionales; sin embargo, no existió pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado, así, conforme al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe garantizar que las solicitudes de información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En el caso concreto, en las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información  (SAIMEX),  no se advierte que la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud de acceso a la información a todas las áreas competentes, por lo tanto no se tiene certeza jurídica de que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable.
Bajo esa tesitura, el Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el Capítulo IV, titulado “De las Atribuciones de los Coordinadores y Jefes de Unidad”, en el artículo  15, fracción V, indica que pueden proponer al Director General el ingreso, licencia, promoción y remoción de los titulares de las unidades administrativas a su cargo, por lo tanto no se tiene certeza de que el Sujeto Obligado busco en todas las áreas administrativas correspondientes.

Bajo este orden de ideas, procede instruir la entrega de las cédulas profesionales que obren en sus archivos, las cuales deberán ser entregadas en versión pública en la que se eliminen datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como es el caso de la clave CURP, inserta en las cédulas profesionales, de acuerdo con lo siguiente:

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html (consultada el quince de enero de dos mil diecinueve a las quince horas con treinta y dos minutos), la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 
De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sexto. Decisión.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00567/ISSEMYM/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo y se instruye la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable de:

1. La documentación que dé cuenta de los perfiles de los integrantes propietarios y suplentes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Sujeto Obligado.

2. Los títulos profesionales de los integrantes suplentes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Sujeto Obligado.

3. Las Cédulas Profesionales de los integrantes propietarios y suplentes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Sujeto Obligado.
Por lo que hace a los contenidos de información identificados en los numerales 2 y 3, en caso de que los documentos no obren en sus archivos, bastará con que lo indique al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00567/ISSEMYM/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la siguiente información: 
1. La documentación que dé cuenta de los perfiles de los integrantes propietarios y suplentes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Sujeto Obligado.

2. Los títulos profesionales del titular de la Contraloría Interna y de los integrantes suplentes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Sujeto Obligado.

3. Las Cédulas Profesionales de los integrantes propietarios y suplentes de la Comisión Auxiliar Mixta, adscritos al Sujeto Obligado.


Por lo que hace a los contenidos de información identificados en los numerales 2 y 3, en caso de que los documentos no obren en sus archivos, bastará con que lo indique al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de considerar que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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hitp://www.saimex.org.my/; o bien mediante la Plataforma Nacional de Transparencia.
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Por otra parte, por lo que respecta a: “Titulo y Cédula Profesional de los integrantes de la Comision
Auxiliar Mixta...” (SIC) se hace de su conocimiento que, Ia informacion solicitada referente a los
integrantes adscritos a éste Instituto se encuentracontemplada en las cbligaciones de
transparencia comunes previstas en el articulo 92, fraccién XX “informacién Curricuiar y sanciones
administrativas” de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, la cual esté disponiole para su consulta en el Sistema de Informacion Publica
de Oficio Mexiquense, en la siguiente direccion electronica:

hitp://www.ipomex.org.mx/ipo/igt/indice/issemym.web <=





